
Otras definiciones operacionales 
 
 
 
Personas que se ocupan solamente del cuidado del hogar: Son todas las personas que, sin 
desarrollar ninguna actividad económica, se dedican a cuidar sus hogares. Están en esta 
categoría las amas de casa y los familiares que se hacen cargo del cuidado de la casa y de los 
niños.  
 
Estudiantes: Son las personas que, sin desarrollar ninguna actividad económica, asisten a 
algún establecimiento del sistema de enseñanza regular en cualquiera de sus niveles.  
 
Personas que sin de sarrollar ninguna actividad económica, perciben ingresos:  
Comprende a las personas que perciben transferencias de instituciones públicas o privadas, 
tale4s como jubilaciones o pensiones, o que reciben ingresos por la colocación de dinero 
(intereses) o el arrendamiento de inmuebles de su propiedad (rentas o alquileres), u otras 
inversiones (dividendos, utilidades). 
 
Categoría de ocupación: Las categorías ocupacionales son clasificadas en: 
 
Obrero o empleado: Es la persona que trabaja en relación de dependencia, percibiendo 
remuneraciones en dinero o especies, en el sector público o privado, Esta categoría incluye 
operarios de las industrias manufactureras, oficinista, vendedores, cajeros, empleados 
domésticos, profesionales trabajando en relación de dependencia, altos funcionarios o 
directores que perciben sueldos, personas de las Fuerzas Armadas, etc. Las personas que 
trabajan en su domicilio pero dependen de un empleador y reciben remuneración por su trabajo 
también se incluyen en esta categoría.  
 
Miembro de cooperativa de producción:  Es la persona que es socio cooperativista, 
cualquiera se al actividad productiva a que la cooperativa se dedica.  
 
Patrón con personal a su cargo: Es la persona que explota su propia empresa económica y 
que tienen a su cargo uno o más trabajadores a sueldo o jornal 
 
Trabajador por cuenta Propia (o patrón sin personal a su cargo): Es la persona que, sin 
depender de un patrón, explota su propia empresa económica sin ocupar a ningún trabajador 
remunerado. 
 
Sin local o inversión: Es el que no ha realizado ninguna inversión en bienes de capital fijo, El 
ejemplo más corriente lo constituyen los vendedores ambulantes.  
 
Con local o inversión: Es el que ha realizado inversi0nes en bienes de capital fijo (edificios, 
vehículos autopropulsados, maquinaria o equipo).  
 
Trabajador no remunerado: Es la personas que trabaja en una empresa o negocio de cuyo 
propietario puede o no ser pariente y no recibe remuneración alguna (trabajador familiar o 
aprendiz). 
 
 


